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LA LEGISLATURA DE L/A PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA fe ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

/ R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 039/05.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-



USHUAIA 2 2 FEB. 2005

VISTO la nota presentada por el Legislador Luis del Valle VELAZQUEZ,
Integrante del Bloque F.U.P. ; Y

CONSIDERANDO
Que en la misma info Tna que deberá trasladarse a la ciudad de Buenos Aires, a los

efectos de participar de una reunión convocada por el Subsecretaría de Transporte de la Nación,
como así también realizar diversas gestiones inherentes a su funciones.

Que por ello corresponde autorizar la extensión de un pasaje por los tramos
RGA/BUE/USH (ida 23/02/05 regre jo 28/02/05) y liquidar TRJES (3) días de viáticos.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referendum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiení' > del Artículo 95 Vpáirafo 5°- de la Constitución provincial.

Que el suscripto se c ncuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Coi istitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEGO BERNADOR Y PRESIDENTE DEL
PODER LE GISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de pasaje por los tramos RGA/BUE/USH ( ida
23/02/05 regreso 28/02/05) a nombra del Legislador Luis del Valle VELAZQUEZ, Integrante del
Bloque F.U.P. , quien se trasladará a dicha ciudad a los efectos de participar de la reunión
convocada por la Subsecretaría de Trasporte de ía Nación, como así también realzar diversas
gestiones inherentes a sus funciones, de acuerdo a la nota presentada por el Legislador
VELAZQUZ, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.-LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos al Legislador Luis VELAZQUEZ.
ARTÍCULO 3°,-La presente resoh ción se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislativa, en
cumplimiento del artículo 95° párraí D 5° de la Constitución provincial.
ARTÍCULO 4°.- IMPUTAR el gasio que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR, coi nunicar a la Secretaria Administrativa, cumplido, archivar.
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Presidencia
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FUP

NOTA N° 05/05

Sr. Presidente de la
Legislatura Provincial
Vicegobernador de la Provincia
Don Hugo CÓCCARO
SU DESPACHO

Ushuaia, 22 de Febrero de 2005.

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de Legislador Provincial a los efectos de solicitarle
los medios -administrativos correspondientes p¡ ra mi traslado a la ciudad autónoma de Buenos Aires, donde
asisteré a una^reunión convocada por el Subsecretario de Transporte de la Nación .y gestiones correspondientes a
mi función.

Por lo expuesto solicito se extiendan la: órdenes de pasajes por los tramos Río Grande-Buenos Aires-
Ushuaia, partiendo el día 23 de Febrero del con iente año y volviendo cl día 28 de febrero de 200$, y se abones
los viáticos correspondientes.

Sin otro particular saludo a usted atentai iente.
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